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MANUEL MOLINA JALIL 

oro sco0.s lA Ego o En a 
“stone Y essa ron > vadgA ¿eLiimsatan vt3e ipeR lgb PCD. , 
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QUE aleteo inpierde 354, ce Peatonal atte da ao Ett IA Ari tura 
pública de aumento de capital y reforma del estatutú de: da Compañía MACEOSA Ae L3$ng919M xob 

QUE el señor Ab. Jorge Izurieta Vásconez, ha mesón copias de dicha escfitura; la wisna que Feúne los 

requisitos de ley; 
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QcAmo y je ION ZAS ola 
En ejercicio de las atribuciones delegada 2 r parinl po Coavañías tediante Resoluciones” 

Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, A ¿NA 8 Eucerin Ne 1% F 
hueso He ! 

E car 
chenmsbrio of sb sé0n 3moj as Eos * sb sri3st nus sul TT 

bo o A EPBADA al grs dende! ajiprátda derta tomb molidrco otr pise iba A VEINTE O 
MILLONES DE S el aumento del capital suscri r DIEZ ple nas ERA A iapciones, o 
de UN MIL SUCRfSUada ada ¡ad Sa remate lll ae ae $ AEAYPO OS 

vob a0b ,£tupay nda e 

    

     

   

Td íx3q 
arricio que el AOS, ¿eb Décimo Quinto. del can me psi Ae de 

la escritura ao de Ipádi000 mé! ADT ¿tad AT PRO reso AGA ¿30h esta 
anotación. 

ARTICULO. TERCÉRO.- . DISPONER que. el Registrador Mercantil del cantó inscriba la doña 
escritura pública“jamtbacon la másente Besoluciónisarchive una copia de A las? restantes 

de dominio de los vehículos que aporta “el señor RAFAEL MUÑOZ RAMI 

matriculas respectivas a nombre de la compañía, lo cual deberá dejar 

y, siente razón de esta anotación en los testimonios de la escritura. 

ipción anterior; 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Bonigi Duel Y” anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 24 de julio de 1990, por la cual se constituyó T compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su éstatuto, nediante la escritura pública: que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escriturá pública se publique, por Una Vez,- en 
uno de los periódicas de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. - 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      

  

    
suB ANTENDENTE JURIDICO DE LA 
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Queda inecrite la present rail pion a Poja 23.663) níme ro 
3.059/d81 Regi st ro Mercanti1 Í Rubro de Industriales y anota- 

da bajo el número 2722034 Repar oo LGueyacya1./ dae de > 

feptiembre de mil novesiertos: mo nta y Cuatros-El Registra- 

dor Mercantil Suplentilao / o | o 

       

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy¿ se tomó nota de lo ordenado 

en.la Resolución anterior. . foja 18 956 “Vel Registro Percan 
-t11) Rubrd de . industriales yA 1.990, nl margen de Já 

ción respe ctiva?. -Gueyaquil, 
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dos de , Septiembre m1 ve - 

    

Lada, CARLOS PONCE ALVARADO 

Regivadsr Mercantil Suplante 

del Cuts Durysadl 
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